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Ooktin ^^ ©ficiol
OE LA PROViNClA DE CORDOBA.

Lacleyea T las diNpoalclonea del G obier 
no HOU oMIsatorla* para la eapital de pro. 
vlnela deade <«e se pnbliean oflclalmente 
30 0110,7 deade enatro diaa despveaparaloa 
vemAapoeMoa de la mfaaia provlneia, (Ley 
de 8 de IVovlembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes on Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
UnaSo33 >45
Se publica iodos los dias eseepto los Domingos.

Laaleyea, órdenes 7 aannetoa <ae seman
den pabUearen loo «Boletines oQeisIess se 
han de remitir al Gefe politico respeetivo 
por cajo eondneto se pasarán á los editore 
de los menelonadoi^perlódleos, (Ordenes de 
S de Abril, de 8 7 81 de Octobre de 1H64.)

Núm. 238.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1 .• de Mayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 29 í¿e Marzo de 1881, an
te el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano Don Gregorio Cá
mara, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á las doce de su mañana.

Sienes ilel Ciero. — Partido de Córdoba.-Chirria.
Fmc&B urbanas. Menor cuantía.

Ptas. Céts.

Núm. 127 de inventario y 67 de permutación. Una ca
sa en esta capital, calle Marroquíes, calleja del Chaparro 
núm. 18 moderno, procedente del Convento de la Ooncép- 
cion, que ha sido declarada en quiebra por la Administra
ción Económica á Gregorio Torres por falta de pago 
de 250 pesetas 50 céntimos, que la remató D. Abelardo Ab- 
dé en 5010 pesetas el 13 de Setiembre de 1871, y se adjudi
có el 16 de Octubre de id.: su fachada mira à Levante, y 
linda por la derecha saliendo con casa núm. 20 de D. José 
Sacar, por la izquierda con las núme. 39 41 y 43 en la ca
lle Lagunilla, la primera de D.“ Maria Cabrera, y las dos 
restantes de D. Manuel Leston, y por la espalda con les nú
mero 10 y 18 en la calle Adarve, de D. Gerónimo Sanz y 
D, Manuel Morenó respectivamente: está formada sobre 1112 
varas, equivalentes á 776 metros 97 decímetros: tiene en 
planta baja portal, unasala y un cuarto, pátio con la es
calera para el piso principal, pozo y pila, una pequeña coci
na, otro cuarto,.una cuadra, un corral y un eatenso pátio ó 
huerta con otro pozo y pila. En piso principal galería y dos 
salas: no consta su arriendo; ha sido capitalizada por las 152 
pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado el 
Arquitecto D. Rafael de Luque y Lubián en 2745 pesetas y 
taeada por el mismo en . 3129 
tipo para la subasta

Partido de £aena.—l.uÿue.
Segunda subasta.

Núm. 720 deinventario y 605 de permutación. Una oa- 
sa en la villa de-Luque, calle Parra núm. L’, procedente de 
la parroquia de íd., declarada en quiebra por (a Adminis
tración Económica á D. Antonio Galisteo por falta de pago 
de 225 pesetas del 2.' al 4.'' plazo, que remató en 1500 pese
tas el 13 de Abril de4874y se adjudicó el 30 de Junio del

mismo año: linda por su derecha entrando y por la espal
da con casa de D. Francisco Alcalá Ordóñez y por la iz
quierda con la calle Paredón, y su fachada mira á la calle de 
las Farras; consisten sus oficinas en piso bajo un cuarto pe
queño,portal y corral, y en segundo piso una cámara peque
ña de colgadizo; está formada sobre 57 varas, equivalentes 
á 38 metros 9 decímetros: no consta su arriendo; ha sido 
capitalizada por las 10 pese tas de renta anual que le ha gra
duado el perito D. Juan Crespo en 180 pesetas y tasada por 
el mismo en 250 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 21 de Diciembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 212 pesetas 50 céntimos que es el 85 por 100 
dal primer anuncio y la cual es el tipo para esta subasta. . 212 50

Partido de Ponobiaaco,—Porreeampo.
Núm. 829 2,“ de inventario y 618 de permutación. Una 

caseta resto de la que fue tercia, sitnaua estramuros de la 
villa de Torrecampo por su rumbo Norte en el callejón ó ca
mino real, procedente de la Fábrica parroquial da dicha vi
lla: su fachada mira al Sur y linda por sus costados con her- 
reñales de vecinos de la misma población; ocupo una su
perficie de 18 metros cuadrados; se compone de una sola y 
pequaña nave de colgadizo á dos aguas, cuya techumbre es
tá sostenida por doce maderos ó pontones que lo pirven de 
viga, no teniendo otro departamento ó separación y carece 
de puertas en el callejón y de las tejas que cubrían su íe- 
chuLU* re: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 1 
peseta 50 céntimos de renta anual que le ha graduado don 
José María Guerrero en 27 pesetas y tasada por el mismo en 
35 pesetas.

Esta finca salió á subata el 22 de Enero de 1878 y 21 de 
Diciembre de 1880, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 21 pesetas 50 céntimos, que 
es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta. . 24 50

Se subasta en quiebra de Manuel Serrano Romero, que la remató en 30 
pesetas el 2 de Julio de 1878 y se adjudicó por la Direcciou general de Pro
piedades y derechos del Estado el 30 de Agosto del mismo año.

Partido de Postélanco.—Poioélaneo.
Fincas rústicas.

Núm. 2384 de inventario y 354 de permutación. Una 
haza de tierra con algún monte bajo, situada en el sitio de 
la mesonera, término de Pozoblanco, y común de las siete 
villas de los Pedroches, procedente de la cofradía de San 
Joan de la Penitencia de Dos-Torres: linda á N. tierras de 
Bartolomé (a) Tortas, vecino de Villaralto, á L. el camino 
real de las villas á Espiel, á S. varios vecinos de la Añora y 
á P. herederos de Francisco el Menor de id.: bajo cuyos li
mites se compone de 9 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 
79 áreas y 56 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ca
pitalizada por laa 10 pesetas de renta anual que le han gra
duado el perito D. José Maria Guerrero y los prácticos Juan 
Merchán y Juan de* Olmo en 225, y taeada por los mis
mos en .225 
tipo para la subasta.

Núm. 2383 de inventario y 2053 de permutación. Una 
haza de tierra con algún monte bajo de mala calidad, situa
da hácia el Este del arroyo del Gozo, en el parage que lla
man del Colerin, término de Pozoblanco, procedente de San 
Martin de Añora: linda á N. haza de los herederos de Miguel 
Gil y Sra. Luna, á 3. camino Atrevaleros y D. Fernando Se
púlveda, á S. herederos del Noriego Antonio García y á P,
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haza de D Minuet Gallardo: bajo cuyo» litaÎtes ee compo
no (J06 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 86 áreas y 37 
centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el peri
to D, JoBó María Guerrero y el práctico Juan Gonzslez en 
180 pesetas, y capitalizada por laa 7 pesetss 50 céntimos de 
renta anual que le han graduado los mismos en 168 pesetas 
75 céntimos, siendo el tipo para la subasta el de la tasación 
que asciende á

Torrecampo,
Núm. 2386 de inventario y 2055 de permutación. Una 

haza de tierra calma, situada sobre el camino de las Zorre
ras al sitio dal Porreyon, término de Torrecampo, proceden
te de su Fábrica Parroquial: linda al N., L. y P. haza de Ga
briel Valentín Ortega, y á S. cercado de Rafael Castellano, 
bajo cuyos límites 60 compone de 1 fanega y 9 celemines, 
equiv9)6nteB á 1 hectáraa, 12 áreas v 69 centiáreas: no cons
ta su arriendo: ha sido tacada por D. José Maria Guerrero y 
Francisco Castro en 212 oesetas, y capitalizada por las 10 
pesetas de renta anual que le han graduado los mismos en. 
tipo pa.a la subasta.

Pedroche,
Núm. 1400 de inventario y 1115 de permutación. Una 

haza de tierra caima en los Majanos, en el pago de Cataloa- 
quí y Cruz del Conjuro, término de Pedroche, procedente 
de la Fábrica Parroquial de Pozoblanco: Unda á N. cercados 
de José Gómez, á L. haza de Joíó Conde, á S. otra de la ha
cienda y á P. otra id. de D. Alonso Rueda; bajo cuyos li- 
mites se compone de 6 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas, 
86 áreas y 37 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta
sada por U. Johé María Guerrero y el práctico Francisco 
Castro en 325 pesetas, y capitalizada por las 15 pesetas de 
renta anual que le han graduado en. 
tipo para la subasta.

Núm, 2386 de inventario y 2056 de permutación. Una 
baza de tierra calma, situada en Puerto del Rey, junto á las 
viñas tie Torrecampo, término de Pedroches, procedente de 
la cufradia do lu Vela del Sagrario de dicha villa de Pedro
che; linda á N. haza que fué de la Hacienda, á S. otra 
da los herederos de Miguel CampoB. á S. otra de vecinos da 
Torrecampo, y á P. otra da Juan de Dios el Canero: bajo 
cuyos limites se compone da 5 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas. 6 áreas y 6 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido tsBí da por D. Joee Maria Guerrero en 300 pesetas y ca
pitalizada por las 14 pesetas de ren ta anual que le ha gra
duado el mismo en 
tipo para la subasta.

aDVERTENCíAS.
1 .* Nose admitirá postura que no cubra el tipo do la subasta
2 .' No podrán hacer posta<a los que sean doudo’es á la Hacienda como 

segundos o 'D rif oyeuteB6 por contratos ú eh'igicionos en favor del Estado, 
mioritra no acreditea bal a-se íolv otea do eos compromisos,

3 .* Los bienes y censos que si vendan por virtud de las byes de desamor
tización, sea la qae qa e a íu procedencia y la cuant a de so precio, se en 1- 
genarán en ado'ant á pagar en m.'tálico y en diez plazos iguales á 10 por 
lOü cada uno.

El primer pl 7,0 so pagará al contado á los 16 dia7 de haborso notifloado 
la dja iicacion, y los r si ntes on el intérvalo do un año cid uno. (Art. 1.* 
do la ley de 11 de Ju io de 1878.)

4 .* Se escí'p’úa ’ únicamente le ’o dispuesto en el artíonlo anterior, las 
fincas q o salgan á prin-era subasta por un tipo que no escoda de 260 pese 
tas, as cua'es s* pagarán *n metálico al contado dentro de les 15 dias si
guientes a d- hibera-. noli tic ado la órdeu de adjudicaiion. (Art. 2.* de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

5 * Según rc.julta de los antecedentes y demás d*tos que existen en la 
Sección de F-rpieda es y De^-ech-'s del Estado de esta provincia la finca 
de que s * Irala no se hal a gravada con maa cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, ge judemoizará al comprador en los 
térmicos que en 'a ya cita "a ley se determina.

6 * Si so ont- bia^e reclemacioo sobre exceso Ó falta de cabida, y del ex
pédie’ te resulta e que di-ha ^^a ta 6 eicpso igasia á ¡a quieta parte do la ex
presada en el acune 0. se sna'ftrá la venta, quedando pior el contrario firme 
y suhsiKtentn y sin derecho A i demnizsciou el Estado ni el compradors! la fal - 
a 6 exceso no tingase á dicha qu ota parte. (Real Órden de 11 de Noviembre 

ce 1803.)
7 ,' Cm arreglo A Io dis: ue«lo por loa artículos 4.* y 5.° del Real decreto 

de 11 de Ece^o ne 48.7. las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
resados cont a las ventas efectuadas por el Eeta-lo serán siempre «n la vis 
gnhe'-nativa; y has'a qne ‘ o so hay* apurado y sido denegada, acreditándo 
se - sí en sui s pór medio ’* la certificación corraspr ndiente, no se admitirá 
dem uda a gunn en los Tribuna'es ni so dará por estos cu soá las cita 
ciours ^e evicción q e se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita 
tion que para talos rec amac'ones establece 0’ art. O.® delR»a* decreto de 10 
do Jubo de 1866; o ■ fe r«f utará apurada a vía gubernativa sino cuando una 
Real órd^m haya puesto término al procodimi^^nt , á monos que l a Adminis- 
iríc on demore pur máy ■ e seis meses la res lución final, en cuyo caso quo- 
dart libre 'a acción de *os Tribunales, (Ord-n de la Dirección general de 
proí ¡adades dr 2ü de Abrí de 1877.)

8 .® El Es'alo 0 1 anulará 'as ventas por faltas 6 perjutotos causa los por 
los alientes de -à A'lminiatra'ion é independientes de la voluntad de los 
cemp adon s; pero que irán á >alvo las a lciones civiles ó criminales que 
proomían contr- 1 8 culpables. (Art 8.“ id.)

9 .* Los ’omítradorea ^o bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción 80 0 p d áe reclamar por los desper fe-tila que c n posterioridad á la 
tiaaoion sufran Us fío ca 8 por falta de sus cabi la señaladas ó por otra cual 
quiera causa justa, en el término Improrogab'e de 16 días desde el de la po
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sosko.La foms de posesión podrá ser gubernativa 6 judicial, e-*gun conven* 
; ga á los compradores. El que veriflc ido el pago del primer plazo del importe 
í del remate d<*j*re de tonaarla 00 el término de un tn^e, ss considera á corno 
í poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.’del Re*l deo-eto de 10 de 
i Julio de 1866.)
1 10. Los derechos de expediento hasta la tonna de posesión serán de cuen-
i ta de! lem-tant*.

11. Los compradores de fine la que tengan .arbolaJo t'U irán que afian
zar lo que c. r responda ; *dvirtiéo dose que con arreglo à lu dispues 0 en el 
art. l.’de la Real órden «’e 23 de D eiembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demán árboles frutales, pero Ci mprometiéndose Jos compradores 
á 110 deecuajarioa y coriarios de unt manera inconveniente mientras no ten
gan paganos todos los p'azoa.

13. El arrendamienlo de las fincas ur' anas caduca á log 40 días después 
de la torn’ de poseaion por e1 comprador, sega o la ley da 30 da Abril de 
1866, y el de los predios lúsiicos concluí lo que sor el año de arrenda- 
m’enio corriente á la toma de posesión por tos cornr dos según la mis
ma ’ey.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino deepupa de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

44. Las fincha vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1.® d« Ma
yo de 1865 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates no hsyan verificado ó 
ee verifiquen después de 31 de Diciembre de 1872, di frutarán de U exacción 
dei pago del imptie to sobre derechos reales y trasmisión de bienes estable

1 oída en el párrafo undécimo delà b*36 6.*, Apéndice letra C, de la 'ey de 
j Presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqu rentes direc 
, tos dei Estado.

Se uonsiderarán adquírentes directos para toa efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo da dicha baee 6.*á los cesionarios que ha
yan cumplido ó cump an con las condicionis exigitas en 1» Real Orden de 
3 de Enero de 1868, 0 con las que pueda establecer la legislación desamorti 
zadora; extendiéndose este beneficio á to’os aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 32 de Agosto de 1873,

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos p sterioree 
al primero le regirán por lo dispuesto en la citada base 6,\ siempre que la 

! subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad ai 31 de Diciemb ’o 
1 de 1872. (Real Órden de 13 de Junia de 1876, cirou ata en 8 de Julio si- 
; guieote.) 
) 15. Para tornar parle en to 'a subasta de fincas ó c insos desamortizab’es
! se exjirá precisamente à los lic t’dan-s que depositen ante el juez que tes 
: presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita- 
j cien, el 6 pr>r 100 de ta cantidad que ir va de tipo para et remate, según dis 
; pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877. Estos de- 
i pósitos se ÁQ tantos cuantos sean las fincas ó c usos á que vaya a hacer 

pistura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse *n la caja de la A ltai - 
niatracion económica de la provincia y en las Adminiatraotonea subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito almiois 
trativo.

16 A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 
día y hora en los partidos de Baena y Pozoblanco,

NOTAS.
1,* Se consideran corno bienes de Corporaciunea civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, tos de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos pro lucios no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
baja diferente* deaominscione correppondína lasprovtrcias y álos paobloB.

2.* Son bienes d-í Estado los que llevan este nombre, los de lasiraccion 
pública superior, cuy-js productos ingresen en las cajas del Estado, loí de ss- 
cueatro del ex Infante D. Carlos, los de las órdenes mi itares de San Juan 
de Jo usa en, los de cofradías, obras pías, santuarijs y todos los partene* 
cientes ó que se hal en disfrutando los in lividuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusula] de su fundación, á 
excepción d» las cape’lanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de tos quieran intere- 
aarse en la adqu aicion de be fincas indicadas.

Córdoba 8 de Febrero de 1881.—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera,

Pieties de Corporaciones Cíviíee.^-Pri^s.- -Partido de Córdoba.— OéeJo, 
Menor cuantía, 

Plas. Cénts.

Núm. 3719 de inventario. Una suerte de terreno de 
monte bajo, nombrada la suerte 8.* y última, término do 
Obejo, procedente de sus Propios: linda á N. el río Guadal- 
barbo, áL la suerte 7.', á 8. loma de Campo alto, y á P. 
tierras de vecinos de Obejo: bajo cuyos límites se compone 
de 40 fanegas, equivalentes a 25 hectáreas, 75 áreas y <83 
centiáreas: no consta eu arriendo: ha sido tasada por D. Jo
sé María Guerrero y los prácticos D, Alonso Vaquero y Juan 
Cayetano Ruiz en 320 pesetas, y capitalizada por las 15 pe
setas de renta anual que le han graduado los mismos en .. 337 50
tipo para la subasta,

Núm. 3720 de inventarío. Una suerte de teireno mon
tuoso, nombrado la 7.‘suerte al sitio umbría de Guadalbarbo, 
de la anterior procedencia y término: linda 6 N. el rió Goa- 
dalverbo, á L. la suerte anterior que es le 6.*, á 3, loma de 
Campo alto y á P. la suerte 8.* que es la última, bajo cuyos 
límites se compone de 45 fanegas, equivalentes á 28 hectá
reas y 98 áreas, no consta su arriendo: ha sido tasada por 
D. José María Guerrero y los prácticos D. Alonso Vaquero y 
Juan Cayetano Ruiz en 820 pesetas, y capitalizada por las 
20 pesetas de renta anual que le han graduado en » 450
tipo pora la subasta.

Núm. 3721 de inventario. Una suerte de terreno mon
tuoso nombrado la 6.® suerte de este trance, situada umbrías 
de Guadalvarvo, de la anterior procedencia y término: linda
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à N. al rio Guadal varvo, à L. la anorte anterior que en la 4?; 
à tí, loma de Campo alto y â P. la «nerta 7.* que signe al 
resto: bajo cayos limites sa compone de 50 fanegas, equiva
lentes à 32 hectárdas, 10 áreas y 79 centiáreas: no consta su 
arriando: ha sido capitalizada por las 32 pesetas de renta 
anual que le han graduado el perito D. José Maria Guerrero 
y los prácticos D, Alonso Vaquero y Juan Cayetano Ruiz ea 
517 pesetas 50 céntimos, y tasada por los mismos en 
tipo para la subasta.

Núm. 3722 de inventario. Una suerte de terreno mon" 
tuoso nombrada la 5,* caminada de Este á Oeste, sita en las 
umbrías de Guadalvarbo, de la anterior procedeucia y tér
mino: linda á N. el rio Guadalvarbo, á L la suerte 4.* que 
antecede, á S. loma de Gampo alto y á P. la suerte que si
gue que es la 6/: bajocuyos limites se compone de 50 fa
negas, equivalentes á 32 hectáreas, 19 áre»e y 79 centiá
reas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. José Ma
ria Guerrero en 420 pesetas, y capitalizada por las 23 pese
tas de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta,

Núm. 3723 de inventario. Una saerta de tierra de mon
te bajo nombrada la 4,* de la anterior procedencia, término 
y sitio: linda á N. el río Guadalvarbo, á L. la suerte 3,* del 
mismo trance, á S. loma de Gampo alto y á P. la suerte si
guiente que es la 5/: bajo cuyos límites se compone de 50 
fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 1.9 áreas y 79 centiá
reas: no conata su arriendo: ha sido capitalizada por las 23 
pesetas de renta anual que le han graduado el nerito don 
José Maria Guerrero y los prácticos D. Alonso Vaquero y 
Juan Cayetano Ruiz en 517 pesetas 50 céntimos,/ tasada por 
los mismos en 
tipo t-am la subasta.

Núm. 3724 de inventario. Una suerte de tierra da mon
te bajo, nombrada la A* de la anterior procedencia, término 
y sitio: linda á N- el rio Guadalvarbo, á L. la suerte 2/ de 
este trance, á S. loma de Campo alto y á P la suerte 4.‘ há- 
cia el Oeste: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 
las 23 pesetas de renta annal que le han graduado D. José 
Maria Guerrero y loa prácticos D. Alonso Vaquero y Juan 
Cayetano Ruiz en 517 pesetas 50 céntimos, y tasada por los 
mismos en 
tipo para la subasta.

Núm. 3725 de inventario. Una suerte da tierra de mon
te bajo, nombrada la 2.* de Este á Oeste, de la anterior pro
cedencia, termino y sitio: linde á N. el rio Guadalvarbo, á L. 
la suerte 1.* de los Meleones, á 3. la loma de Campo alto y 
á P. la suerte 3.* de este trance: bajo cuyos limites se com
pone de 100 fanegas, equivalentes á 64 hectáreas, 39 áreas 
y 57 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
D. José Maria Guerrero y los prácticos D. Alonso Vaq 'ero y 
Juan Cayetano Raiz en 1000 pesetas, y capitalizada por las 
45 pesetas de renta anual que le han graduado los mis- 
mua en 
tipo para la subasta.

Núm, 3726 de inventario. Üna suerte de tierra de mon
te bajo, que es la 1.* de los Meliones, de la anterior proce
dencia, término y sitio: liúda á N. el rio Gualalbarvo, á L. 
el raspar ó cuerda de los Meliones, á 3. la cordillera de Cam
po alto y áP. U suerte2.* de este terreno: bajo cuyos li
mites se compone de 100 fanegas, equivalentes á 64 hectá
reas, 39 áreas y 57 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada por las 38 pesetas de renta anual que le han 
graduado D. José Maria Guerrero y loa prácticos D. Alonso 
Vaquero y Juan Cayetano Ruiz en 856 pesetas, y tasada por 
los mismos en .
tip/ para la subasta.

Añora.
Núm, 3703 de inventario. El arbolado existente en 20 

fanegas de tierra de Sebastian Bizarro é hijo, que consiste 
en 61 encinas y 23 chaparros de todas clases, situado en el 
quinto de Rozuelos, término de Añora y procedente da sus 
Propios: linda á N. José Medina y Juan Alonso Conde, 0. L. 
D. Antonio Moreno Pizarro, á 3. P. Antonio Jurado Medina, 
no consta su arriendo: ha sido tasado por D. José Maria 
Guerrero y el práctico Francisco Sales de Castro en 95 pe
setas, y capitalizado por tas 5 pesetas de renta anual que le 
han graduado los mismos en 
tipo para la subasta.
-, Núm. 3704 de inventario. El arbolado existente en cin
co faneges de tierra de la propiedad de José Melina, vecino 
de Pedroche, que consiste en 21 encinas y 4 chaparros, si
tuado en el Quinto de Royuelo?, término de Añora y proce
dente de sus Propios! linda á N, tierras de Francisco Val
verde, á L. otras de Juan Alonso Conde, á 3. id. de Sebas
tian Pizarro é hijos y á P. id. de José Conde Ob^jo: no cons
ta su arriendo: ha sido tasado por D. José Maria Guerrero 
y el práctico Fraueieco Sales Castro en 22 pesetas, y capi
talizado por 1 peseta de renta anual que le han graduado 
los mismesen 
tipo para la subasta.

Núm, 3705 de inventario. El arbolado existente en oin- 
co fanegas de tierra de la propiedad de Juan Alama Condo, 
vecino de Pedroche, que consiste en 2d encinal y 7 chapar
ros de todas clases, situado en el Quinto de Rozuelos, tér
mino de Añora y procedente de sos propios: linda á N. tier
ras de doña Josefa Jurado, á L. y 3. otras de Sebastian Pi
zarro, y áP. Jose Medica Jurado: no consta su arriendo}
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1 ha sido tusado por D, José Maria Guerrero y el práctico 
Francisco Sales Castro en 40 pesetas, y capitalizado por las 
dos pesetas de renta annual que le han graduado los mia
mos en . 45 
tipo para la eu basta.

Torrecamj}»,
Núm. 3718 de inventario. Una haza de tierra con algu

nas encinas de dominio particular, situada en la Fuente 
del Barquero, término de Torrecampo, procedente de ans 
propios; linda á N. la cuerda septentrional que divide las 
aguas plaviales, á L. terreno montuoso del común, á 3. id. 
de Gabriel José Fernandez y á P. Juan Manuel Jacinto 
Críspulo: bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas, 
equivalentes á 6 hectáreas, 43 áreas y 96 centiároas: no 
consta su arriendo.- ha sido tasada por D. José Maria Guer
rero y loa prácticos D, Pedro Pastor y Francisco Castro 
Jordan en 100 pesetas, y capitalizada por las 4 pesetas 50 
céntimos de renta anual que le han graduado los mis
mos en . 101 25
tipo para la subasta,

2 .* subasta.
Núm. 3649 de inventario. El arbolado existante en 4 

fanegas de tierra de Juan Miguel García {Pastor, que con
siste en 20 encinas y 16 chaparros, situado en el arrovo de 
Santa Maria, quinto de CantalobiUos, término de Torre- 
campo, procedente de sus propios: linda á N. her fieros de 
Gabriel Torres, a L. José Sánchez Aranda, á 3. cercados de
José Campos Brigido y P. haza de este mismo señor: no 
consta su arriendo: ha sido tasado por D. José Marli Guer
rero en 26 pesetas,|y capitalizado por 1 peseta de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 22 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 21 de Diciembre último, y 
no habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la 

1 cantidad de 22 pesetas 10 céntimos, que es el 85 por 100 del 
' primer anuncio, la cual es el tipo para esta segunda su

basta. . 22 10
Se subasta en quiebra de D, Francisco Castro, que la remató en 300 pese

tas el 30 .Jo Junio da 1878 y se adjudicó por la Dirección general do Propie
dades y derechos del Estado el i8 de Setiembre dal mismo año.

ADVERTENCIAS,—1.* á la 15 iguales á las anteriores.
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en el partido de Pozoblanco.
NOTA.—1.* y 2,* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

deseen ínteresarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 8 de Febrero de 1881.—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Bautista Herreiz.

CONDICIONES PARA TOMAR PARTS BN LAS SUBASTAS, y PBNA EN QU3 83 IR

CURRE POR FALTA DE PAGO DHL PRIMER PLAZO.

Seal Órden de 18 de Febrero de 1860.
Artícu’o l.“ La identidad de la persona y domicilio de los postores, exí- 

' gida por e art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1853, se JU8tific<rá mediante 
1 diligencia so el seto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
j con dos testigos de notoria solvencia, á ju cío del Juez y de! Gomisionado de 
! Ventas, cuyos teatigoa admitirán la responsabilidad da manifestar, m ca

so quels fioea sea declara la en quiebra, cuál se <el vordadoro domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio do la en que iucurri- 
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Seal órden de 25 de Fnero de 1867.

112 50

22 60

Disposición 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse razan del rematante en el 
domicilio expresado en el expediente de subasta, so ! uscará á cualqur ra de 
los testigos de abono, y se le entregará la cé Iu a de notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al deharar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer 'a responsabit 
lid&d á que se refieren los arficulos38 y 39 d*, la ley de 11 de Julio de 1853. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pee la instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la suba ta por la Supeiioridad, si el interesado no hi
ciese efeotive el pago del primer plazo en el iórtnino de los 15 días siguien 
tea á la notificaoien, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notiflea- 
cion pague el interesado por via de mu't& la coarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muita de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la rotificacion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en aquel misino momento serA construir 
en prisión por via Ce apremio, Á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 eón 
timos, pero sin que la prijion pueda exceder de un año, punióndose à conti • 
Duaoion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que no alegue igno
rancia.
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ANÜHCIOS.

SÜSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema mélrico*decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór- 
doba._____ ;___________

Beneticencía •
Presupueslos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men* 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta deb «Diario de Córdo
ba,> Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34,

La BeaeticeDCiá en España, 
por el Dr. D. Fermin Ueroandei Igk- 
siae.

Jefe de la Sección de Beueficeu- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-crílica en 
este im por Ian le servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en i. con más de 300 páginas 
esmerada impresíoo.

■ Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales .librerías de Es
paña.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados ál óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

. y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los tie- 
seen dirijan et pedido con el impor
te, á las ohcinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte d cargo del consignatario.
PK^ÏÏY MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del «Diario.»

Filiaciones y ci lacio* ‘ 
oes para los quinlos, se 
espenden eu la imprei-
(a de este periódico. t

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. j

Códigos españoles antiguos y mo- i 
derooscou Ias últimas reformas pu
blicados bajo la direcoioQ del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneScencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re- 
forma peaitcnciana, Jefe superior 
de Admiaistracion civil, oto., etc., 
eto., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ua- 1 

dril. j
26 tomos.—¡una peseta el tomo! | 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos i 

los elemenios que ban contribuido A ! 
formar la historia y la civilizaoioa 
de nuestra patria, que no debemos ' 
xwtrAñaraos de que nuestra legis- I 
lacion a»a tan uulfome y variada ( 
Elementos romanos con las Partí- > 
das, indígenas con el Fuero Real, j 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y < 
cartas pueblas que con facilidad de j 
ban los reyes A sus villas y ciuda- : 
des, todos ellos han venido forman- j 
do nuestra ’egisiacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y 8« explica este fenó- ' 
meuo, considerando que ei derecho ‘ 
civil redero al elemento privado del { 
hombres, A sus costumbres como , 
individuo, y todo lo que se roza é , 
incumbe A este elemento particular, i 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- ¡ 
donan un derecho civil por otro; de * 
aquí la diversidad de Códigos en 1 
nuestra legislación, por la dificultad ' 
con que cada uno de ellos tropezaba j 
para derogar el anterior. j

Infinidad de trabajos y tenia- j 
1 tivu se han emprendido para uni- ' 

flear nuestra legislación: trabajo ' 
' inútil, porque no m ha conaaguido j 

nada.' todos loa Códigos, desde ias úl- 1 
timas leyes y la Novísima Recopila- ¡ 
clon basta el Fuero Juzgo, rigen boy , 
y son do a plica o ion continua en los . 
Tribunales de Justioia.

' Dado este antecedente, no oree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su p: tria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe- i 
sion; » todos los ciudadanos, [jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
tas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa de lujo de la edición, 
eco de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informée ors les, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá qee no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maCo facilita el poder 11ovarios en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi- j 
caremos también,'coleccionadas, lee , 
leyes modernas con * alas reformas, 
que andan eiparcidai y diseminadas i 
en drVersos volúmenes de distintos j 
tamaños A impresiones.

Al frente de cada Código presen- j 
taremos no resella histórisa del mis- 
Be, hecha por ano de aaastro» dis

tinguidos compafieros, y A la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre tas acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes Jurisconsultos.

No se Uísv ''culta la imporiancis 
de 1a empresn que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la loditerenoia de nuestro 
país en oueotion da obras científicas, 
pero ter eme ■ fé en el auxilio que han 
de prettamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interis acometemos y que ha de 
edondar en bien de tedos.

Madrid, 4878,
Condiciones de la publicacioñ.
La obra constará de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.‘, buen papel ex 
oelente y clarisiifia impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta en toda España.—Se pu 
bhearán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de teyea me- 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
ss pague adelantado.

Los quo quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia y cinco 
reaies.

K los libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomands desde 
50 ejemplares para arriba, y enuar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, á donde se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, con sobre al ad- 
minÍ3tradrr de la obra y en todas tas 
librerías.

AVISO.

á tos Sres. Alcaldes Presidente de ta 
Juntas Municipales e Ainilbrainiena 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuoia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerduimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao fiar-* 
tolomé & Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. Jo¿2 María Muñoz, y 
D. Gário» Gómez Samper, que enhen- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos amt- 
Haram lentos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dlehe 
Centro, para que vaheodose de su 
conducto les sea más fácil su inteti 
gencta cou aquél.

Advierte tamhieo à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucioo que lasos 
tabiecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Mints- 
lerio de Dacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consullas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia exclusiva del Cen
tro General resolvería» y a el debe
rán dingirse be comunieaeione».

i À la Guardia civil. 
Requisitorias, reel* 

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de veo* 
ta en la Impronta, libre
ría, yU log ralla dal diario 
de « Córdoba» calle de 
S. Fernando número oí 
y Letrados la.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieiíes y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompauaudo su 
importe eu libranzas ó sellos.

¡. EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra- 

t do, con dibujos iluminados^ la 
, inglesa.
1 Un año 5 pesetas,
5 Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

| Listas de revista» dis» 
; tribuoiones» ajustes, pa

peletas de rancho y lis- 
' tas de embarque. Se 
■ venden éu los despacho- 

de! «Diario de Córdoba.» 
Letrados 10 y 18 y »an 

i Fernando 34.
Facturas de cupones 

; con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 

: venta en la imprenta de 
1 este periódico san Fer

nando ó4 y Letrados io.

A los Secretarios de 
ayuutamieutu. *

Reparti Tiienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonnaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
hloria!, cou el aumenU. 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo á los últimos mu 
deios, se hallan de venta 
ea la imprenta y librería 
del “-Diario de Córdoba, 
Letrados i8 y Sao Fer
nando 31,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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